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INFORME N°

Valparaíso, o7 FEB 2013

Ref.: Presentaciones del Agente de Aduana Sr. Claudio Pollmann Velasco,
Empresa Desarrollo de Tecnologías y Sistemas Ltda. y Asociación
Nacional de Agentes de Aduanas.

Leg.: Artículos 107 y 181, letra f), de la Ordenanza de Aduanas, Informe N° 7,
de 21.06.2012.

Adj.: Antecedentes

DE: Subdirector Jurídico

A: Señor Director Nacional de Aduanas

Materia:

Las mercancías ingresadas en admisión temporal, para ser objeto de reparaclon,
están afectas por regla general al pago de una tasa y en los casos que señala en los
literales a) a 1) del inciso cuarto de la disposición, exentas de dicho pago.

Conforme lo dispuesto en la letra 1) del inciso cuarto del artículo 107 de la Ordenanza
de Aduanas, no estarán afectas al pago de tasa aquellas mercancías que determine el
Director Nacional de Aduanas, en casos calificados y mediante resolución fundada.
Sobre el particular, la última interpretación realizada está contenida en el Informe
Jurídico N° 7/2012, el cual establece tres situaciones calificadas en las que procederá
la exención de tasa, en aquellos casos de mercancías ingresadas en admisión
temporal, dentro de los cuales no se comprenden las mercancías que ingresan al país
para ser reparadas.

Se complementa el Informe N° 7/2012, incorporándose las mercancías que ingresan
temporalmente al país para ser reparadas, como una cuarta situación calificada en la
que procederá la exención de tasa, en ejercicio de la facultad establecida en la letra 1)
del inciso cuarto del artículo 107 de la Ordenanza de Aduanas.
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